
 

r,IRMA A-54 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 172/2018 

ACTOR: DIVERSOS CONSEJEROS INTEGRANTES 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, 
ASí COMO DIVERSOS MAGISTRADOS MIEMBROS 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA, AMBOS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SJPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

  

  

En la Ciudad de México, a siete de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Regis-tro 
Escrito de Alfredo Rodrigo Lagunas Rivera, Rogelio Gabriel Morales Cervantes y  
Leandra Jaquelina Ortega Ramírez, Consejeros integrantes del Pleno del Consejo 
de la Judicatura; y de Ana Mireya Santos López, Camerino Patricio Dolores Sierra, 
René Hernández Reyes, Narciso Abel Alvarado Vásquez, Tito Ramírez González, 
Sonia Luz ¡reta Jiménez, José Luis Reyes Hernández, José Luis Ríos Cruz y Luis 
Enrique Cordero Aguilar, Magistrados miembros del Pleno del Tribup.0 	uperior 
de Justicia, ambos del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, todos 	ventes 
de la demanda de la presente controversia constitucional. 
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Documental recibida el seis de mayo del año en curso,en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a siete de mayo de dos mil iecinueve. 

Agréguese al expediente, para que sufectos legales, el escrito de 

cuenta, de los diversos promoventes de la demanda de la presente 

controversia constitucional, a quien tiene por presentados con la 

personalidad reconocida en autos y con fundamento en los artículos 10, 

fracción I, y 11, párrafo prk 	, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así cortOJ801 del Código Federal de Procedimientos 

1Lev Reqlamentaria de las Fra 'Çones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter se parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juiciD por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
3Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 280. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o reE jeIto 
definitivamente el punto relativo a las objeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en 
todo tiempo, que se les devuelvan los originales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, :opia 
certificada. Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, y, en general, de otros documentos que no 
puedan ser copiados por el personal del tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido 
resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por 
un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede el interesado, al presentar los documentos de que se 
trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo cotejo y autorización por un peritc que 
nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretaric, las 
indicaciones necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está 
pendiente o ya fue resuelto definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es 
aplicable esta disposición a los documentos con que se acredite la personalidad. 
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Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la dítai:],gi ley, 

tal y corno lo solicitan devuélvanseles todas las documentles que 

acompañaron a su escrito de demanda, incluido el disco comacto en 

formato electrónico que contiene el audio de la reunión de trabajo elebrada 

el cuatro de octubre de dos mil diecisiete, por el Consejo de la Judic.atura  

M Poder Judical del Estado de Oaxaca, así como de ¡a transcrpción de 

dicha reunión; por conducto de la persona que autorizan para tpl efecto, 

previo cotejo y certificación de las copias siirnples y reproducción que al 

efecto se obtengan de dichos documentos y del referido disco cÓm:acto, 

respectivamente, para que obren en autos. 

Notifíquese. 

[..o proveyó y firma el lTiíst?b Instructor,AJbeto Pérez Dayin., quien 

actúa con Carmina Corté R.0)04 r,  Secreari de la Sección d¿ Trámite 

de Controversias Constit/cioal14 y je Aone de lnconstitucionlidad de 
1 	
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11 
la Subsecretaría Genera cle..Acuerdd\Øe este 4lto Tribunal, que dá fe. 

\' r 

Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le uniráuna hoja en 
que se termine, poniendo el sello de la secretaría de manera que abarque al documento y a la hoja 
De la entrega se asentará razón en autos. 

4Ley$eqlarnentaria de las  Fracciones  y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 

Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidcl a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 11exicanos. A 
falta de disposición expresa, se estari a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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